
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2005 

PROMOVENTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 

PODER JUDiCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escritos de presentación de Juan Antonio Parra Cruz, quien se 
ostenta como Tercero interesado en la Controversia al rubro citada. 

nexos: 

a) Copias simples de un recibo de depósito de la correspondencia de 
1 

envíos registrados de la Oficina de Correos de México. 
b) Escritos de Juan Antonio Parra Cruz. · 

Documentales recibidas el día de hoy en la110ficina de C 

Re istros 
044099 

y 
044304 

Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Constej/t) . 

Ciudad de México, a siete de septiembr~ dos mil diecisiete. 

A?Léguense a·.· ~o~ au~_C?!l Qel. ,ex~é~'. Para que obren como 

corresppnda, los. escr:1tos-~,; y anexos· de a·uan· Antonio Parra Cruz, 

mediante los cuales realiza diveÍs~anifestaciones y, atento a su 

contenido, toda ve.z ~.que· el promovente ·catece· .d~ personalidad ·para 

comparecer en,)a pre~~mie ~ver~i~, . ño; ·¡\;~:lugar a acordar de 
. ·.1t1 ,.,;'.' ....... : .•.•. 

conformidad su petición. 

Lo anterior, con fun~nto en los artículos 10, fracción 1111, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones· 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Polític~e los Estados Unidos. Mexicanos y .. tQ52 

Constitucional. 

1 Articulo 10. Tendrán.el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

[" '] 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y[ ... ] 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; · 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; · 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

-o stitu ronal e Acciones de In nstit ionalid1 de 

la Su rdos de este Al o Tr' u 1, que_ d~ fe. 

EL ... ~ ... ~ .. ~.;~· . .f.º.l!. .... : SE N9TIFICÓ l'Olt LISTA A lOS 
JNTER.ESAOOS L.4 ltESOLUCICtN •UE ANTECEDE. CONSTE • 

.)It:NDO LAS CAT~RCE HO!AS •.e fcA FECHA ~NTEq, 
INDICADA Y EN VIR1Ul> DE: NO HAJEft COMPARECIDO LOS 
INTERESADOS, SE TIENE POR HECHA LA NOTIFICAC10N POR 
MEDIO DE LISTA. DOY FE, ' 

. ' 

g) Dos municipios de diversos Estados; 

\ 

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto 
de las partes en la controversia. 
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